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Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

El anterior poder conferido por uno de los demandantes no se tiene 

en cuenta como quiera que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito. Con todo, téngase en cuenta que mediante 

auto de fecha 17 de septiembre de 2019, se dispuso el desglose de 

los documentos presentados como base del proceso y su 

correspondiente entrega a la parte demandante, tras la 

terminación de la actuación por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez 
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